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AUTORIZA FERIADO LEGAL A CLARA
PAOLA CHAVEZ CACERES, TECNICO
GRADO 11 EMS.

RESOLUCION NO

CHILLAN VIEJO,

275
5 ENE 2015f

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al

Administrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 6014 del 2611112014 que

modifica subrogancias automáticas.

La solicitud presentada por CLARA PAOLA

CHAVEZ CACERES, para que se le conceda Feriado Legal por 17 días y la

autorización dada por la sra. ADMINISTRADORA MUNICIPAL (S)

RESOLUCION:

AUTORIZA 17 dias de Feriado Legal a CLARA

PAOLA CHAVEZ CACERES, TECNICO GRADO 11 EMS, dCSdC EI díA 2610112015

hasta el día 17lOZt2O15 correspondiendo a 10 días del año 2014 y 7 días año 2015,

quedándole un saldo disponible de 18 días del año 2015.

ANÓTESE, COMUNÍOUESE Y ARCH¡VESE.

EZ JELDRES
TGTPAL (S)
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RETARIO
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DISTRIBUCIO¡U:
éeiretar¡o Municipal, Carpeta Personal' lnteresado'
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